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personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 
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publicación de la información oficiosa. 
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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador, a las nueve horas del día veintitrés de octubre del año dos mil vein ti cuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº17827 /2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad ; 
quien solicita "Copia certificada del exped iente clínico de paciente fa llecido  

.Centro de atención Hospital General·, hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, 
"Es información confidencial .. La referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar al honor y a la 
prop ia imagen. así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privacidad de 
la persona" ... Sin embargo, el solicitante preS" '1tó DUI y partida de defunción del paciente  

; asimismo. presente .JUI del solicitante y partida de nacimiento, lo que 
comprueba el vínculo familiar del peticionario como hijo del paciente fa llec ido. 

Que de conform idad co n la resolución NUE 56-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, a las diez horas con qu ince minutos del vei nticinco de agosto de dos mil quince, 
se estab lece "que una persona fallec ida no es titular de datos personales, por no ser una persona natural, 
su honra, sin embargo, se proyecta como un derecho propio de sus familiares toda vez que su memoria 
constituye una prolongación de dicha personalidad". 

"El Acceso a la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una manifestación 
del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen de estos; por tanto, puede 
considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus famil iares, toda vez que su memoria 
constituye una prolongación de dicha persona lidad, protegida y asegurada como parte de la honra de la 
famil ia". 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, 
la suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Di rección de Hosp ita l Genera l 
del ISSS, a fi n de que fac il itaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Dirección del Hospital General del ISSS remitió informe 
en el cual manifestó que el expediente cl ín ico fue incautado por la Fiscalía General de la Repúb lica, en 
fecha 25 de agosto de 2024, motivo por el cual no se puede remitir certificación solicitada del 
expediente de Hospital General. 

Que la información solicitada es de carácte r confidencia l, en consecuencia y de conform idad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Info rmación Pública, RESUELVE: 

Hágase del conocimiento del solicitante lo descrito en el párrafo séptimo de la presente resoluc ión . 
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